
 
 
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00440 00 

 

Seria del caso entrar a resolver la solicitud de renuncia de poder efectuada por la 

profesional del derecho TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada judicial de 

SYSTEMGROUP S.A.S., de no ser porque la referida profesional no ha sido 

designada como abogada de la citada entidad dentro del presente proceso 

ejecutivo, por lo cual, este despacho rechaza de plano la solicitud de renuncia de 

poder (PDF 14 - C1). 

 

De otra parte, se conmina a la citada abogada para que en lo sucesivo remita sus 

solicites de renuncia y/o reconocimiento de personería jurídica, únicamente a los 

Despachos y procesos para los cuales van dirigidas tales solicitudes, y con ello 

evitar más congestión en los demás correos electrónicos, así como en los mismos 

despachos judiciales.  

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.54 hoy, 24 de 

octubre de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


